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Consulte expediente virtual: Aquí 
 

Informe secretarial: 
Señora Jueza, informo a usted que, el conocimiento del presente proceso ordinario 

laboral seguido por Doris Inés Morón Fernández en contra de Fanny María Fernández 

Valdez y Otros., el día 05 de agosto de 2022 se presentó memorial a través del cual se 

allega constancia de notificación realizada a los demandados. Sírvase proveer. 

Cartagena de Indias, 12 de mayo de 2023 

 

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena, doce 
(12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente digital del proceso, 

advierte el despacho que a través de auto interlocutorio 1374 de fecha 29 de julio de 

2022, publicado en estado No. 82 del 01 de agosto de la misma anualidad, se admitió 

la demanda ordinaria laboral, y se ordenó notificar personalmente a los demandados y 

darles traslado por el termino de 10 días, teniendo la carga de notificación la parte 

demandante.  

 

Ahora bien, la demandante allegó el día 05 de agosto de 2022, memorial en el que se 

aporta constancia de envío de correo electrónico a los señores Fanny María Fernández 

Valdez, Armando Hadid Fernández, Steven Fahir Fernández, Marcelina Valdez 

Hernández, Ofelia Fernández Valdez, Josefa Fernández Valdez, Rodolfo Fernández 

Valdez, Faris Fernández Valdez, Ruth Fernández Valdez, Paola Patricia Moron 

Fernández, en donde los notifica de la demanda y del auto admisorio. 

 

No obstante, no existe evidencia que la notificación se haya realizado en la forma 

prevista en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, pues no es aportada constancia 

entrega, recepción y de lectura del mensaje de datos. 

 

De todo lo anterior no es posible colegir que la notificación se haya realizado en la 

forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace imperioso 

cumplir con la actuación en los términos de ley para evitar la vulneración del derecho 

al debido proceso (artículo 29 CP) de los demandados.  

 

En este punto, el Juzgado resalta que la notificación es la mayor expresión del principio 

de publicidad y del derecho de defensa y garantía del debido proceso de las partes; 
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por lo tanto, estando autorizado el uso de sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos, al no haberlos utilizado, no se ha 

completado la notificación del auto admisorio; esta exigencia encuentra fundamento 

en el numeral 4, inciso 5 del artículo 291 del CGP: «Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo»; en la 

sentencia C-420 de 2020 y en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, es 

necesario reordenar la notificación a los demandados esto es los señores Fanny María 

Fernández Valdez, Armando Hadid Fernández, Steven Fahir Fernández, Marcelina 

Valdez Hernández, Ofelia Fernández Valdez, Josefa Fernández Valdez, Rodolfo 

Fernández Valdez, Faris Fernández Valdez, Ruth Fernández Valdez, Paola Patricia 

Morón Fernández, en la forma prevista del auto interlocutorio No. 1374 del 29 de julio 

de 2022 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Ordenar a la parte demandante que, de conformidad con lo resuelto en el 

numeral segundo del auto interlocutorio No. 1374 del 29 de julio de 2022, notifique 

personalmente a los demandados Fanny María Fernández Valdez, Armando Hadid 

Fernández, Steven Fahir Fernández, Marcelina Valdez Hernández, Ofelia Fernández 

Valdez, Josefa Fernández Valdez, Rodolfo Fernández Valdez, Faris Fernández Valdez, 

Ruth Fernández Valdez, Paola Patricia Morón Fernández, del auto admisorio de la 

demanda y de la presente providencia, en la dirección electrónica de cada uno de 

éstos.  

 

Segundo: Una vez vencido el termino para contestar la demanda, Continúese con el 

trámite correspondiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA, 

 
 

 
ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

 

GBJ 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 15 DE MAYO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 
AUTO POR ESTADO No. 57 
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